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I  N D I C E

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO 399.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza.

2

DECRETO 400.- Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2023. 45

DECRETO 401.- Se reforman, el segundo párrafo del artículo 21; así como el primer párrafo al artículo 67; ambos del 
Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

62

DECRETO 402.- Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de 
Coahuila de Zaragoza.
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VII. ANEXO PROYECCIÓN DE FINANZAS PÚBLICAS 

INGRESOS 

Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos – LDF 
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